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Artículo lo.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a 

expropiación, los inmuebles designados catastral-

mente como: 

- Parcela 1 de la Chacra 3, Circunscripción V, Ejido 097, 

partida número 624.003, inscripción de dominio N2.E. 8.594/95 

- Matrícula IX-1.724; 

- Parcela 1 de la Chacra 8, Circunscripción V, Ejido 097, 

partida número 631.484, inscripción de dominio NQ.E. 8.594/95 

- Matrícula IX-1.788; 

- Parcelas 2 y 3. de la Chacra 9, Circunscripción V, Ejido 097, 

partidas números 624.038 y 735.268 e inscripción de dominio 

NQ.E. 1.710/88 y 8.594/95 - Matrícula IX-639 para ambas; 

- Parcelas 1 y 2 de la Chacra 12, Circunscripción V, Ejido 097, 

partidas números 631.432 y 631.244 e inscripción de dominio 

N2.E. 136/75 - Matrícula IX-1.787 y T2. 673 - F2 250, Finca 

93.943, respectivamente; 

- Parcela 1 de la Chacra 13, Circunscripción V, Ejido 097, 

partida número 631.291, inscripción de dominio N2.E. 5.340/66 

- Matrícula IX-43 (T2 747 - F2 59, Finca 97.207); 

- Parcelas 1, 2 y 3 de la Chacra 16 B, Circunscripción III, 

Ejido 097, partidas números 641.146, 666.868 y 641.145, 

inscripción de dominio NQ.E. 2.234/83 - Matrícula IX-2.435, 

NQ.E. 12.757/82 - Matrícula IX-1.828 y NQ.E. 1.986/75 - 

Matrícula IX-1.829, respectivamente; y 

- Parcela 1 de la Chacra 22, Circunscripción IV, Ejido 097, 

partida número 631.499, inscripción de dominio 142.E. 4.044/90 

- Matrícula IX-3.542.- 

Artículo 22.- Los inmuebles mencionados en el artículo anterior, 

serán destinados a la ejecución e instalaciones de 

//.- 
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la obra "Sistema de Desagües Cloacales de la localidad de General 

Acha".- 

Artículo 32.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieciocho días del 

mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 
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POR TANTO: 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 
	3 O D1C 1996 
Registrada la presente Ley 

bajo el número UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS (1.736).- 




